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Código de conducta FUNIAL

Banyoles Junio 2.008

FUNIAL se creo en  1.994 con la intención de establecer vínculos que repercutan en un beneficio mutuo  , entre la empresa ,  los trabajadores ,  los clientes , los proveedores y   para la sociedad en general.

En FUNIAL somos especialistas en aportar soluciones a nuestros clientes en procesos de Inyección  de aluminio  estando certificados bajo norma internacional DIN EN ISO 9001 ( 2000 ) Certificado 01 100048.128
Desde sus inicios FUNIAL  forma parte del grupo industrial ESPA GROUP
En este contexto, en FUNIAL apoyamos y promovemos todas aquellas iniciativas que animen a la creación de un modelo de progreso económico , social , y medio-ambiental l sostenible, como se pone de manifiesto con la adhesión de FUNIAL al Pacto Mundial de Naciones Unidas en enero de 2004, donde manifestamos públicamente nuestro compromiso con el respeto de los DDHH, la justicia laboral y el respeto por el medioambiente en nuestras actividades comerciales.

Asumimos y empleamos los siguientes principios básicos de actuación:

1. Apoyamos y respetamos los derechos humanos dentro de nuestro ámbito de influencia

2. Garantizamos no ser cómplices en casos de abuso de derechos humanos

3. Facilitamos la libertad de asociación y reconocemos del derecho a la negociación colectiva

4. Deseamos la eliminación de toda forma de trabajo forzado u obligatorio en todo el mundo

5. Deseamos la abolición efectiva del trabajo infantil en todo el mundo

6. Nuestros criterios en relación al empleo y a la ocupación no son discriminatorios

7. Apoyamos aquellas medidas que permitan un medioambiente más saludable

8. Mostramos nuestra repulsa a la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno

En nuestras relaciones con nuestros clientes, consideramos esenciales:

1. Mantener una comunicación eficaz.

2. Actuar con profesionalidad y extrema confidencialidad, 

3. Buscar la satisfacción de nuestros clientes como objetivo prioritario.

4. Mejorar continuamente la calidad de nuestros servicios.

5. Mantener total coherencia entre nuestras actividades empresariales y de funcionamiento interno y el presente Código de Conducta.

Enfoque del compromiso de la empresa con sus trabajadores

La Dirección de FUNIAL considera a su personal como el activo más importante de la empresa y se pone el máximo interés en:

· Estimular la creatividad y la iniciativa de los empleados.

· Hacer participes a los empleados de los logros y beneficios de la empresa.

· Respetar los derechos laborales de los empleados facilitando la afiliación sindical y la negociación colectiva de sus trabajadores, así como la creación de un entorno de trabajo seguro y saludable.
· Estimular su desarrollo personal y profesional dentro de la empresa.

· Facilitar la integración de su vida laboral y familiar

· Desarrollar aquellas iniciativas que favorezcan la creación de un entorno de trabajo agradable.

· Facilitar, en la medida de lo posible, formación específica a sus empleados en los servicios que presta FUNIAL a sus clientes.

Enfoque de transparencia y comunicación.

FUNIAL se compromete a la difusión pública del presente Código que será incorporado a la web para poder ser consultado por cualquier empleado u otras personas interesadas a través de Internet.

En cualquier caso, FUNIAL favorecerá el diálogo y la cesión por ambas partes como herramientas para la resolución de conflictos internos.

FUNIAL rechaza enérgicamente conductas contrarias a este Código de Conducta por parte de la Dirección o de cualquier empleado de la empresa.

Los incumplimientos del presente Código de Conducta se tratarán por las personas implicadas con la intención de proponer las medidas necesarias que eviten su repetición.

En caso de que una relación empresarial produzca incumplimientos cuyo tratamiento esté fuera de nuestro alcance, comunicaremos con aquellos que puedan evitar el incumplimiento para solicitar su colaboración. En caso omiso de este requerimiento, cumpliremos nuestras obligaciones contractuales manteniendo la más estricta confidencialidad y secreto profesional con la intención de extinguir en el futuro la relación comercial.

Con esta filosofía establecemos el presente Código de Conducta, que tendremos en cuenta en la toma de decisiones . En este Código se establecen los valores de referencia para todos sus trabajadores a los que se les anima que los apliquen en el desempeño de su trabajo diario.

Este Código de Conducta pretende ser un documento vivo susceptible de modificación a la búsqueda del interés colectivo por lo que se revisará cada año por la Dirección de la empresa teniendo en cuenta las inquietudes de los empleados e introduciendo las mejoras oportunas en base a la experiencia en su aplicación.

La Dirección de Funial
